
REFERENCIA:  INDEMNIZACION DE PERJUICIOS  
DEMANDANTE: GISELLY MURILLO ARIAS  
DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO MORALES MARQUEZ  
RADICACIÓN:  2022-00057 
 
INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 222 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se procede a resolver sobre la admisión o inadmisión del presente proceso verbal sumario 

de indemnización de perjuicios. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 82 y ss, la presente demanda se declara INADMISIBLE;  

al advertirse  los siguientes defectos que  deberá corregirse y  que implicarán que se rehaga 

la demanda en un plazo de cinco (5) días: 

 
1º De conformidad con el art. 82 Nº 5, los hechos deben ir debidamente determinados, 

clasificados y enumerados, y se tiene que respecto al hecho quinto el mismo comporta 

varias circunstancias las cuales se deben separar en lo pertinente. 

2º De igual manera se deberá aclarar, dadas las circunstancias fácticas planteadas,  si el 

tipo de proceso que se desea iniciar, efectivamente   corresponde al proceso de 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS o,  por el contrario,  se trataría de un proceso de 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO (de conformidad con el hecho 7) O PERTURBACIÓN DE 

LA POSESIÓN ( de conformidad con el hecho 9), lo anterior toda vez que de la lectura 

completa de la demanda se extrae que no existe coherencia al respecto con lo señalado 

por la demandante.  

En caso de que deba optarse por una acción distinta a la inicialmente planteada, deberá 

evaluarse la  viabilidad  de presentar una nueva demanda. 

3º Dado que en el presente proceso se pretende el pago de una indemnización se deberá 

formular juramento estimatorio de conformidad con el Art. 206 del C.G.P. 

4º Se deberá acreditar el envío de la demanda al señor CARLOS ALBERTO MORALES 

MARQUEZ, de conformidad con el Art. 6 del Decreto 2213 de 2022. 

 

Se reconocerá personería jurídica para actuar en este proceso como abogada en amparo 

de pobreza a la doctora  TERESITA DE JESUS MAYA ARANGO -identificada con la C.C. 

25.094.405 y con T.P. 24.599 del C.S.J-, en calidad de apoderada de la señora GISELLY 

MURILLO ARIAS, en los términos y para los fines del poder conferido.  

   

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme al citado artículo 90 del CGP, se 

RECHAZARÁ el libelo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

 JUEZ  
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